
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 5753348 

  
CLASE DE PROCESO:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL    
DEMANDANTE:   FRANCISCO ISMAEL HURTADO TORRES  
DEMANDADO:    HILDA MUÑOZ CACERES  
RADICACION:    54001 31 60 005 201700491 00 
FECHA DE PROVIDENCIA: TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2020. 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial del señor FRANCISCO 

ISMAEL HURTADO TORRES, el Despacho a ello accede y ordena la suspensión 

del proceso hasta tanto no se profiera el respectivo fallo dentro de la acción 

constitucional presentada. 

 

Por lo anterior, se requiere a la peticionaria para que informe al Despacho la 

decisión que se adopte, una vez se profiera la misma.   

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 14 de octubre 
de 2020, se notifica a  las  partes el presente 
auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 5753348 

CLASE DE PROCESO:   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ALVARO ANTONIO ORTIZ CANTOR 

 DEMANDADO: MARICELA AREVALO NARVAEZ 

DICADO:54-001-31-60-005-2019-00638-00 

FECHA: TRECE (13) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020) 

 
Con el ánimo de dar continuidad al proceso según lo establecido en los arts. 372 y 
373 del Código General del Proceso, así como el art. 7 del Decreto 806 del año 
2020, este Despacho Judicial procede a ordenar:  
 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 
 
 

Clase de audiencia o diligencia:  Audiencia Inicial art. 372 y 373  del C.G. del P.  

Fecha: Nueve (09) de Noviembre  del año dos mil veinte (2020)                                      

Hora: Diez de la mañana  (10:00 am)  

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 
través de la  aplicación Teams   

Duración prevista: Tres Horas (3 h)  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.  Iniciación  
2.  Presentación de las Partes y sus Apoderados Judiciales 
3. Decisión de excepciones previas 
4. Conciliación  
5. Interrogatorio de las partes  
6.  Decreto de Pruebas: 

 
Para el periodo probatorio se Decretarán las Siguientes: 
 

 PARTE DEMANDANTE:  
 

DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de presentación de demanda y su subsanación.   
 

 PRUEBA TRASLADADA:  
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el acápite de la prueba trasladada, el Despacho 
por ahora a ello no accede, por no considerarlo necesario a efectos de probar los 
hechos en que se fundamenta la demanda, por cuanto dentro de la foliatura obra 
copia del escrito de demanda de subsanación del proceso ejecutivo adelantado en 
el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta. No obstante, lo anterior, se requiere a 
la parte interesada a efectos de que el día de la audiencia allegue las copias que 
considere necesarias, a efectos de probar los hechos en que fundamenta sus 
pretensiones, de conformidad con lo establecido en el art. 167 y 173 del C.G. del P. 
(El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio 

de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 
petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.) 
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 PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES: Se tienen por agregados cada uno de los documentos 
aportados en el escrito de contestación por la parte demandada. 

 
 

TESTIMONIALES: 
 
Se decreta el testimonio de las siguientes personas, a los cuales se les dará el valor 
probatorio en su momento oportuno y se delimitará el número de los mismos en 
caso de así considerarse por el Despacho:  
 

1. LEIDY JOHANA MONSALVE CHURRON  
2. DAYAN SAORY ORTIZ AREVALO 
3. LAURA EDITH AREVALO NARVAEZ 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Se decreta el interrogatorio de parte del señor ALVARO ANTONIO ORTIZ 
CANTOR.  
 

 PRUEBA TRASLADADA:  
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el acápite de la prueba trasladada, el Despacho 
por ello no accede, de conformidad con lo establecido en el art. 167 que aduce que 
la carga probatoria le incumbe a la parte que desea probar el supuesto de hecho y, 
el 173 del C.G. del P. (El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 
solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente). No obstante, lo anterior, se requiere a la parte interesada a efectos 
de que el día de la audiencia allegue las copias que considere necesarias, 
 
Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 
etapas siguientes.   
 
Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se fija 
fecha y hora para llevar a cabo la siguiente:  
 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 
 

Clase de audiencia o diligencia:  Audiencia Inicial art. 373 del C.G. del P.  

Fecha:  Nueve (09) de noviembre del año dos mil veinte (2020)                                      

Hora:   Diez y media de la mañana (10:30 am)  

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad a 
través de la aplicación Teams 

Duración prevista: Una Hora (2 h)  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.  Práctica de Pruebas  
2.  Fijación del Litigio  
3. Control de legalidad  
4.  Alegatos de Conclusión 
5.  Sentencia 
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6.  Aprobación del acta  
 
De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 
consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En 
especial el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado que 
no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 
minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 
(teams), recordando que es Obligación de los apoderados judiciales 
comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 
como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación.  
 
De la misma manera se les previene a las partes para que cinco (05) días antes de 
la audiencia alleguen cada uno de los correos electrónicos  de las partes, 
apoderados y  testigos que pretendan hacer valer en la audiencia  (art. 372 y 373 
del C.G. del P.), en caso de que no se llegue a ningún acuerdo; de ser posible en la 
misma audiencia se continuará con el orden de las dos diligencias y se procederá  
a la práctica de las pruebas, fijación del litigio, control de legalidad,   se oirán a las 
partes con sus alegatos de conclusión  y se dictará la sentencia que derecho 
corresponda.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  

 
SOCORRO JEREZ VARGAS 

LA JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 130 de fecha 

14/10/2020 se notifica a  las  partes 

el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C.G. P. 

                      
SHIRLEY  PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
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CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE:      MARIA FERNANDA VILLAMIL HERNANDEZ 
APODERADO DTE:                          ALEJANDRO CORZO MANTILLA 
Correo Electrónico:                              alejocorman@gmail.com       
DEMANDADO:      OSCAR ALEJANDRO TOCAREMA MORALES        
RADICACION:    54001-31-60-005-2019-00699-00 
ASUNTO:      TRAMITE    
FECHA DE PROVIDENCIA:   13   DE OCTUBRE   DOS MIL VEINTE   (2020) 
  

En atención a los escritos allegados por el apoderado judicial de la parte 

actora.  
 

Al respecto se dispone:  
 
Infórmesele al profesional que, revisando en el portal del banco agrario, solo se 
observa un descuento muy mínimo en el mes de marzo, razón por la cual se procede 
a requerir al pagador del ejército nacional para que proceda a realizar los 
descuentos ordenados mediante el oficio No. 0026 de enero 16 del 2020, e informe 
los motivos y razones por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado, 
ofíciese y envíese por intermedio del juzgado al pagador. 
 
Limítese la cuantía a la suma de DOCE MILLONES DE PESOS MCTE 
($12.000.000.00) 
 
 
De otra parte y como quiera que el profesional del derecho, solicita el 
emplazamiento del demandado, dese aplicación al inciso 5  del art. 108 del CGP.   
 
Comuníquese este auto de forma virtual de conformidad al decreto 806-2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 14 de octubre 
de 2020, se notifica a  las  partes el presente 
auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:          EJECUTIVO   DE CUOTA DE  ALIMENTOS   
DEMANDANTE:                      MARIA DEL ROSARIO PALACIOS   
Correo Electrónico:                  wendydianey09@gmail.com  
APODERDA DTE:                   PROCURADORA DE FAMILIA  
Correo electrónico:                  mrozo@procuradiria.gov.co      
DEMANDADO:                        ARMANDO PEÑARANDA CONTRERAS      
RADICACION:                         54001-31-60-005-2019-00726-00 
ASUNTO:                                 AUTO DE TRÁMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:    13 DE OCTUBRE    DOS MIL VEINTE   (2020) 
 
En atención al escrito presentado por la parte actora , en donde nos solicita se 
requiera nuevamente al pagador de la empresa Calzado Cadavid, por cuanto no 
dado cumplimiento a lo ordenado por el despacho:  
 
Al respecto se dispone:  
 
En primer lugar observa esta operadora judicial que ha transcurrido  un tiempo 
prudencial, sin que la parte interesada haya realizado las gestiones tendientes a 
realizar la notificación del demandado de conformidad con  el art. 291 del CGP y el 
art.8 del decreto 806 de 2020, a fin de darle continuación al proceso,    razón por la 
cual esta servidora  judicial  dispone NOTIFICAR (POR ESTADO VIRTUAL TIC y 
DECRETO 806 de 2020) a la demandante, para que dentro de  los treinta (30) días 
contados  a partir del día siguiente  a la notificación  por estado de este auto, cumpla 
con la carga procesal  a que se encuentra obligada , so pena de que con 
Fundamento en el numeral 1° del art. 317 del C.G.P.  de la Ley 1564 de 2.012, este 
Despacho decrete el desistimiento tácito. - 
 
Igualmente a la señora Procuradora de familia mrozo@procuraduria.gov.co  y 
defensora de  Familia a su correo electrónico martab1354@gmail.com  

No obstante requiérase nuevamente  al señor pagador de la empresa calzado 
Cadavid, bajo los apremios de ley a fin de s e sirva explicar los motivos por los 
cuales no ha dado estricto cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el oficio 
No. 4120 del pasado Diciembre 16 del 2019,  sobre el embargo del salario y demás 
prestaciones sociales devengados por el señor ARMANDO PEÑARANDA 
CONTRERAS, con ocasión del presente proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 14 de octubre 
de 2020, se notifica a  las  partes el presente 
auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
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CLASE DE PROCESO:           SUCESION  
DEMANDANTE:                       SORAYA CALDERON ROJAS 
CAUSANTE:                            JAIME BENITO CALDERON SANCHEZ 
RADICACION:                         54-001-31-60-005-2020-00070-00 
FECHA DE PROVIDENCIA:   13 de octubre de 2020 
 
De acuerdo a lo manifestado por el apoderado en el que solicita nuevamente el 
emplazamiento del señor JAIME CALDERON ROJAS toda vez que se desconoce 
otra dirección para efectuar su notificación personal o electrónica, previo a acceder 
deberá aportar la certificación de la empresa Alfamensajes por medio del cual 
remitió la comunicación para notificar al señor JAIME a la dirección que aportó a la 
demanda, en cuanto la menciona en escritos anteriores pero no la aporta, tal como 
se le indicó en auto del 31 de agosto de 2020. 
 
El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 806 

de 2020, se fija virtualmente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 130 de fecha 

14/10/2020 se notifica a  las  partes 

el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C.G. P. 

                      
SHIRLEY  PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
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CLASE DE PROCESO:        SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE:                    MARIA VICTORIA JURADO VERA Y  
                                              MAIRA ALEJANDRA JURADO VERA 
CAUSANTE:                         ARNOLDO JURADO ESCALANTE  
RADICACION:                      54001-31-60-005-2020-00131-00 
FECHA:                                13 de octubre de 2020 
 
Considerando que se encuentra vencido el término concedido sin que el apoderado 
haya hecho pronunciamiento alguno, de  conformidad  con  lo establecido  en  el  
art.  501  del  C.G.P, se procede a fijar fecha para la diligencia de inventario y avalúo 
para el día 27 de octubre de 2020 a la 1:00 p.m. la cual se llevará a cabo a través 
de la aplicación Teams.  
 
Por otra parte, de  ser  posible,  se continuará con las demás etapas del proceso de 
conformidad con los art. 507, 508 y 509 ibídem. 
 
Por lo anterior, se requiere al apoderado, para que cinco días antes  de  la  
celebración  de  la  audiencia,  allegue  de  manera  escrita  la relación de inventario 
y avalúo, así como el respectivo trabajo de partición para que de ser posible se de 
la respectiva aprobación. 
 
En cuanto al poder que otorga el señor Juan José Beltrán Galvis como acreedor 
hipotecario, se le indica que el momento oportuno para intervenir en el proceso 
corresponde a la diligencia de inventario y avalúo, por tanto será ahí en donde podrá 
intervenir. 
 
El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 806 
de 2020, se fija virtualmente. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 

14/10/2020 se notifica a  las  partes 

el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C.G. P. 

                      
SHIRLEY  PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:     INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE:  YULIETH MILDRED PEÑA MEJOA  
DEMANDADO:   CARLOS JOSE CARDENAS VELASQUEZ 
RADICACION:   540013160005-2020-0029600 
ASUNTO:    INADMISION. 
FECHA PROVIDENCIA:  TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2020 
 
 SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
 

 La demandante carece de Derecho de Postulación (Art. 90.5 C.G.P.).  

Se le hace saber a la parte actora que para esta clase de asuntos es necesario la 
representación de un profesional del derecho, lo anterior, obedece que, de 
conformidad con el Decreto 196/1971, expresa tácitamente los asuntos de los que 
se excepciona la representación de un abogado, para el caso que nos ocupa, no se 
indica el mismo, concluyéndose que para el referido proceso es necesario asistencia 
de un profesional de derecho.  

 
    No se indicó en la introducción de la demanda en representación de quien 

actúa la señora YULIETH MILDRED PEÑA MEJÍA; de la misma manera, se invoca 
de manera errada demanda de filiación, por cuanto la acción que se pretende iniciar 
corresponde única y exclusivamente a la investigación de paternidad. 

 
 Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con 
relación a los hechos, se requiere a la parte interesada, para que sean claros y 
precisos en observancia de que se debe indicar la fecha probable de fecundación 
y/o gestación y todos los datos necesarios para el trámite del proceso y el ejercicio 
del derecho de defensa para su contraparte.  

        
 Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 
 

Por disposición del Decreto 806 del año 2020, la parte demandante desde la 

presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos al demandado, 

dentro de la presente acción no se evidencia el cumplimiento de lo anterior.    

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 
 

 

 

 

X 

X 

x 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 14 de octubre 
de 2020, se notifica a  las  partes el presente 
auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO  

DEMANDANTE:    JENNY MILENA PEREZ GÓMEZ 

DEMANDADO:    LUIS EDUARDO CONTRERAS CHACÓN  

 RADICACION:    540013160005 2020 00300 00 

FECHA DE PROVIDENCIA:  TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2020 

 
SE INADMITE el presente escrito de demanda para que la parte demandante 
subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con 
fundamento en las siguientes causales: 
 
    El poder conferido no es claro.  
  
Se observa que en el escrito de poder otorgado por JENNY MILENA PEREZ 
GÓMEZ no es claro, toda vez que no se indica el número de identificación de la 
persona contra quien se pretende dar inicio a la presente acción de divorcio. 
Tampoco se menciona la autoridad ante quien se celebró y registró, así como la 
causal a invocar.             
            
   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP) 

 

Se requiere a la parte interesada con el fin de que informe en la pretensión primera, 

fecha de celebración del matrimonio, así como la autoridad donde se llevó a cabo y 

se registró, así como la identificación de cada una de las partes.  

 

De la misma manera, la pretensión tercera, se debe indicar la autoridad ante quien 

se debe ordenar el registro del pretendido divorcio, por cuanto dentro de la demanda 

no se observa el referido registro civil de matrimonio inscrito ante autoridad 

colombiana.  

 

Con respecto a la petición quinta, se debe indicar la suma pretendida por concepto 

de alimentos en favor de la demandante, indicando la relación de gastos, así como 

los ingresos y bienes de valor de cada una de las partes.  

 

De la misma manera, con relación a la pretensión séptima, se debe expresar la 

suma pretendida en favor de los hijos en común, allegando con ello una relación de 

gastos, así como los ingresos y bienes de valor de cada una de las partes.  

 

Se observa que en la petición sexta y octava se solicita lo mismo, por cuanto se 

requiere a la parte demandante a través de su apoderado judicial, con el fin de que 

estas sean unificadas.  

 

    Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 
debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 

CGP). Con relación a los hechos, el Despacho solicita que sean más determinantes 
en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere, con respecto a cada una de las 
causales invocadas, indicando las fechas en que se dieron las mismas. 
 
Así mismo, debe allegar una relación de los gastos mensuales de cada uno de los 
hijos en común, así como los de la demandante, a efectos de determinar la cuota 

X 

X 

x 
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de alimentos solicitada, así como los ingresos y bienes de valor de cada una de las 
partes.   
 
            Se requiere a la parte interesada para que rinda claridad sobre cuales 

hechos van a ser probados con cada una de las pruebas arrimadas al 

proceso. 

 
 
           Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP). 
 
- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 

representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. (Art. 
90.1, 82.10 CGP). Se debe aportar la dirección completa del demandado, 
indicando la ciudad a la que corresponde.  

 
- No se aportó con el escrito de demanda el registro civil de matrimonio de las 

partes, inscrito ante la autoridad civil colombiana.  
 
  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 
 

 
- Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar…”. Por lo anterior se le requiere para que informe como 
adquirió la respectiva dirección electrónica de su contraparte, e indique si 
remitió copia de la presente demanda, a la dirección del correo electrónico d 
la contraparte. 

 
 
Finalmente se requiere al apoderado judicial, para que en lo posible sea organizado 
en la presentación de sus demandas, así como en su escrito de subsanación, 
aportando con ello solo un documento, a efectos de mantener la organización del 
expediente digital.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

X 

x 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 14 de octubre 
de 2020, se notifica a  las  partes el presente 
auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE:  KARINA LISBETH CLARO DIAZ 
DEMANDADO:   WILSON LOZANO CIFUENTES 
RADICACION:   540013160005-20200-0030100 
ASUNTO:    INADMISION. 
FECHA PROVIDENCIA:  TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2020 
 
 SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  

 
  Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 y 

82.4 CGP). Se observa que la petición primera no es clara, por cuanto se debe 
indicar la fecha de nacimiento del menor, su registro civil, indicativo serial y 
autoridad donde se registró.  
 

 
 Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con 
relación a los hechos, se requiere a la parte interesada, para que sean claros y 
precisos en observancia de que se debe indicar la fecha probable de fecundación 
y/o gestación y todos los datos necesarios para el trámite del proceso y el ejercicio 
del derecho de defensa para su contraparte.  De la misma manera, debe allegarse 
una relación de cada uno de los gastos mensuales de la niña, así como los ingresos 
y bienes de valor del demandado.  

        
 Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 
 

No se indicó la dirección completa de cada una de las partes, se debe indicar la 
dirección completa de la parte demandada. (Art. 90.1, 82.10 CGP).  
 
Por disposición del Decreto 806 del año 2020, la parte demandante desde la 

presentación deberá enviar copia de la demanda y sus anexos al demandado, 

dentro de la presente acción no se evidencia el cumplimiento de lo anterior.    

 
Reconocer Personería Jurídica a la Dra. LUZ BEATRIZ MENESES RIVEROS 
identificada con C.C. No. 60392586 de Cúcuta  y T.P. 150899  del C. S. de la J. para 
actuar como apoderada judicial de la demandante conforme a los términos del 
memorial poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 

 

 

 

x 

x 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 14 de octubre 
de 2020, se notifica a  las  partes el presente 
auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO  

DEMANDANTE:    HERNAN JAVIER AVILA NEIRA 

DEMANDADO:    YAMILETH GONZALEZ MACCA 

 RADICACION:    540013160005 2020 00302 00 

FECHA DE PROVIDENCIA:  TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2020 

 
SE INADMITE el presente escrito de demanda para que la parte demandante 
subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con 
fundamento en las siguientes causales: 
 
    El poder conferido no es claro.  
  
Se observa que en el escrito de poder otorgado por HERNAN JAVIER AVILA NEIRA 
no es claro, toda vez que no se indica el nombre y número de identificación de la 
persona contra quien se pretende dar inicio a la presente acción de divorcio. 
Tampoco se menciona la autoridad y fecha ante quien se celebró el predicado 
matrimonio, ante quien se registró, así como la causal a invocar.             
            
   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP) 

 

Se requiere a la parte interesada con el fin de que informe en la pretensión primera, 

fecha de celebración del matrimonio, así como la autoridad donde se llevó a cabo y 

se registró, así como la identificación de cada una de las partes.  

 

    Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 
debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 

CGP). Con relación a los hechos, el Despacho solicita que sean más determinantes 
en cuanto a modo, tiempo y lugar se refiere, con respecto a la causal invocada, 
indicando la fecha en que se dio la misma. 
 
 
            Se requiere a la parte interesada para que rinda claridad sobre cuales 

hechos van a ser probados con cada una de las pruebas testimoniales 

arrimadas al proceso de conformidad con lo establecido en el art. 212 del C.G. del 

P. 

 
 
           Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP). 
 
- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 

representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. (Art. 
90.1, 82.10 CGP). Se debe aportar la dirección completa de cada una de las 
partes, indicando la ciudad a la que corresponde.  

 
  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 
 

 
- Establece el Decreto 806 del año 2020 en su art. 8 lo siguiente: “…El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
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persona por notificar…”. Por lo anterior se le requiere para que informe como 
adquirió la respectiva dirección electrónica de su contraparte, e indique si 
remitió copia de la presente demanda, a la dirección del correo electrónico d 
la contraparte. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 14 de octubre 
de 2020, se notifica a  las  partes el presente 
auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: KELLY JOHNNA ROJAS SANCHEZ 

DEMANDADO: EUCLIDES ORTIZ AMADO  

RADICACION: 54001316000520200305000 

ASUNTO:   INADMISION 

FECHA DE PROVIDENCIA: TRECE (13) DE OCTUBRE DE 2020. 

 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:        
 
    
   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 

hechos que se pretenden probar a través de la prueba testimonial arrimada, 

recordando lo preceptuado en el art. 212 del C.G. del P. 

 

   No estableció la cuantía a la que asciende el proceso.  (art. 82.9 C.G.P) 
se debe relacionar el valor exacto al que asciende  la cuantía del proceso, 
ya que la indicada la expresan y estiman en una suma superior a la expresada.  
 

 
    No se indicó la dirección completa de cada una de las partes, se debe 

indicar la dirección de residencia de cada una de las partes, junto con la ciudad a la 

que corresponde (Art. 90.1, 82.10 CGP).  

 

 

Reconózcase personería Jurídica a la Dra.  ZAINE ELIZABETH CONTRERAS 

GUTIERREZ identificada con la C.C. No. 60406732 de Villa del Rosario y T.P. No. 

115770 del C. S. de la J. para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme a los términos y facultades del memorial poder conferido.  

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 

 
 
 

 
 

X 

x 

X 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 14 de octubre 
de 2020, se notifica a  las  partes el presente 
auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 

DEMANDANTE:    GIAN ANDREI GÓMEZ CELIS 

DEMANDADO:   EDITH MILENA SARMIENTO FERNANDEZ    

RADICACION:   5400131600052020-00306-00  

ASUNTO:       INADMISION  

FECHA PROVIDENCIA:    DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE  DE 2020 

 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
                
   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 
90.1 y 82.4 CGP). 
 
Se requiere a la parte demandante a través de su apoderada judicial, para que 
modifique su acápite de pretensiones por cuanto la primera de ellas no corresponde 
a ellas, muy por el contrario es una medida provisional.   
 
No se indicó la dirección completa que estén obligados a llevar las partes, sus 
representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. (Art. 90.1, 
82.10 CGP). Se debe aportar la dirección completa de cada una de las partes, 
indicando la ciudad a la que corresponde.  
 
 
RECONOCER personería Jurídica a la Dra. ELIANA KARINA CRISTANCHO 
PEREZ identificada con la C.C. No. 1090413073 y T.P. No. 222535 del C.S. de la 
J. para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a los 
términos y facultades del memorial poder conferido.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

SOCORRO JEREZ VARGAS 
LA JUEZ 
 

 

 
 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 130 de fecha 14 de octubre 
de 2020, se notifica a  las  partes el presente 
auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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